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L E T I Í í 

Di IA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sf es. Alcaldes y Sécretarios fécíbua 
los números del BOLETÍN qué cof fespóñdña al dis
trito dispondrán que se ííje uñ ejemplar eñ el sitio 
de costumbre, douue permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretnfios cüidnfán de conservar los BOLE^ 
TINÉS coleccioñudos ordenadamente para su encua* 
defüacioíi , que debará veriíicurse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, 111ÉRC0LBS Y VIERNES 

So s u s c f i b o e ñ la Impfenta de la Diputaei í i s proviñOial, á 4 pe= 
setas 50 c é n t i m o s el trimestro, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
ano, pagadas al solicitar lu suscr ipc ión . 

Kúmoros sueltos cént imos de peseta. 

A D V E E T E N C i A EBÍTORÍAL 

Las disposiciones dé las Autoridades, ese optó las 
que sean a instuñcia de parta no pobre, se inserta* 
fán otícialmente; asimismo cualquier anuncio coñ^ 
cerniente al servicio ñiicional que dimane de laa 
mismas; lo de interés puf ticulnf previo el pngo ade
lantado de 20 ccütiuiOS dé peseta porcada linea de 
inserc ión. 

PAUTE OFICIAL 
(Oacetu del día 20 de Abril) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

SS . M i l . el Rey y la Reifia Re
ge :fco (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedart en 
su importante salud. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 7 DE ABRIL 
DE 1899 

Presidencia del Sr . Garda 

Abierta la sesión á las siete y me
dia de la tarde con asistencia de los 
Sres. Büstaniaiite, Ahiiz, CauseCo, 
M u r a n , Hidalgo, A l o n s o (D. Mnsi-
miann), Helio, Cafión, Garrido, Mar
tín Granizo, Mingóte y Fernández 
Balbnena, leida el acta de la ante» 
rior fué aprobada. 

E l S i . Moran hizo presento que 
según el acta leída so acordó pasar 
á la Comisión especial de adquisi
ción de murblesy otros efectos para 
la Escuela Normal de Maestras una 
coinuiiicación de la Directora de di-
ch" Establecimiento pidiendo varios 
efectos. Que no sabe h a y a otm Co
misión especi»! que la designada 
por la Comisión.provincial en el a ñ o 
pasado, y de el la sólo hay un i u d i v i * 
dúo, que es el que tiene el honor de 
dirigirse á la Asamblea, y por lo tan
to, que debe de nombrarse otra ó 
completar la existente, pues un Vo
cal solo no es suficiente para for
mular dictamen. 

En vista de lo manifestado pur el 
Sr. Moran, se acordó que so asocien 
á dicho seüof, formando parto de la 
Comisión especial á que so hace re
ferencia, los Sres. Aláiz y Diez Can-
seco. 

Se leyó una comunicación del 
Hospicio de Astorga pidiendo se fa
cilite al Establecimiento linfa va 
cuna. 

E l Sr. MorAn pidió la palabra par:i 
hacer presente que esa coñumica-
cióu no debia pasar á la Comisión de 
Beneficencia, porque so trataba do 
lo que afecta al régimen interior del 

Establecimiento, y bastaba solo po
nerlo en conocimiento del Director 
para (jue atienda á ese servicio. Que 
tendría que hacer alguna observa
ción referente á la firma que lleva 
dicha comunicación, pero no siendo 
este momento oportuno para ello, se 
reserva tratarlo Cuando lo permita 
el reglamento. 

Én vista de lo manifestado por el 
Sr. Mot-án, quedó resuelto dar cono
cimiento al Director del Hospicio de 
Astorga del asunto á que se reliare 
la Comunicación. 

Se leyeron y pasaron A las Comi
siones vanos asuntos para dictamen. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios dictámenes de las Co
misiones. 

Se dió lectura del dictamen omi
tido por la Comisión de Hacienda en 
el presupuesto provincial pjra 1899 
á 1900, el cual quedó tambie.i so
bre la mesa veinticuatro lloras. 

E l Sr. Murún preguntó á la Presi
dencia que desde cuando empieza á 
regir el nuevo Reglamento de lio-
ueficencia, si desde que se apruebe 
en su totalidad ó desde que lo acor» 
dó la Diputación. Comestáodolo el 
Sr. Presidente que desde el momen
to eu que f.ié tii me el acuerdo de 
esta Dipuiacióu; cuya pregunta dijo 
el Sr . Muiiin h-icia porqueta comu
nicación del Hospicio de Astorga pi
diendo linfa vacuna la firmaba don 
Jouquin Munrique. como Director 
accidental,y ese cargo no pedia dos-
empeüarle ese señor, conforme al 
Reglamento aprobado, quo determi
na quiéu ha de sustituir ul Director 
en ausencias y enfermedades, ni 
tampoco con arreglo A acuerdos an
teriores de la Diputación. 

Después de unas lijerus manifes
taciones y aclaraciones sobre si po
dría tener el Director accidental co
nocimiento de los artículos del lie-
glameuto, se acordó poner en couo-
Ciinieiito de dicho señor lo dispues
to en el 2'¿'¿ del reformado para los 
efectos oportunos. 

E l Sr . Cañóu dió las gracias á la 
mesa por haberle facilitado los datos 
que reclamó sobre pago do Contin
gento provincial; pero advierte quo 
no están completos, puesto que no 
están por partidos judiciales, ni traen 
por aüos los descubiertos, ni los 
nombres de los Comisionados nom

brados, ni el expediente que éstos 
formaron, y quo ruega A la Presiden
cia se sirva üar las órdenes para que 
en esa forma se le faciliten. 

E l Sr. Presidencia dijo quo sería 
atendido en Su ruego el Sr. Diputa
do; debiendo üdveitir que ninguna 
culpa tenia la Presidencia por la de
ficiencia de los datos, porque según 
se los entregaron en Contaduría asi 
lo hizo él, sin examinarlos. 

Orden del dia 

Deja la Presidencia el Sr. Sarcia 
y la ocupa el Sr. Argü.dlo. 

Se dió lectura al dictamen de la 
Comisión de Hacienda eu la cuenta 
presentada por el Sr. Rodríguez 
Vázquez, Presidente que fué de la 
Diputación, comprensiva de los gas
tos ocasionadns por la Comisión do 
quo ót formó parte para gestionar 
eu Madrid con las demás Diputacio
nes do Castilla la rebaja de los arao-
celes para los trigos. Én este estado 
pidió !a palabra ol Sr. Bustamanto 
para rogar á la Presidencia se sir
viera contar ol número de Sres. Di 
potados que había un el salón. Los 
Sres. Hidalgo y Moráu dijeron que 
se hiciere cuustar los nombres de 
los presentes, añadiendo el intimo 
quo el Sr. Garrido había salido del 
salón por referirse el dictamen á per
sona muy llegada de su fnniiia. 

Contado ol número do Diputados 
presentes, estaban en el salón los se
ñores Fernández Balbueüa, Hidalgo, 
Morás, Diez Causoco, Cañón, Bus-
tamante, Presidente Sr. Argüel lo , y 
no siendo bastante pura tomar acuer
do, el Sr. Prosidento levantó la se
sión, señalando para el urden del din 
de la de mañana los dictámenes 
leídos. 

León á 11 de Abril de 189U.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por el presente, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 11 de la 
Instrucción de Recaudadores de 1*2 
de Mayo de 1888, se hace saber para 
conocimiento de los contribuyentes 
y de las autoridades administrativas 
y judiciales comprendidas en lu 4.* 

Zona del partido de Valencia do Don 
Juan, Juez de intrucción y Regis
trador de la prupiodad del mencio
nado partido, que D. Arturo de la 
Puerta Vizcaíno ha tomado posesión 
el 15 del actoal del cargo de Agente 
ejecutiso de la referida Zuna, para 
el que fué nombrado por Real orden 
de ^4 de Enero últ imo. 

León 17de Abril de 1899.—El De
legado de Hacienda. R. F . Riern. 

A D M I N I S T K A C I Ó X D E H A C I E N D A 
DE LA PRuVIXClA DE LEÓN 

I N D U S T R I A L 
Circular 

Como ampliación á la circular de 
esta Admiuislración de Hacienda, 
publicada on el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 117, correspon.líente al Ü9 de 
Marzo próximo pasado, y cumplien
do lo prometido eu la inserta en el 
1¿6, del día 19 del actual, se publica 
á continuación el modelo á que de
be sujetarse la formación de las ma
trículas de la contribucióu indus
trial y do comercio para el próximo 
ejercicio de 1899 á 1900, y á la vez 
se hace á los encargados de formar
las las prevenciones siguiente.-: 

1." Procederán desde luego con
forme á los preceptos regliimenta-
nns y á las insti uccioues que esta 
oficina les tiene comunicailas á" la 
extensión de las expresadas matri
culas, llenando desde la primera ca
silla hasta la C , ambas inclusive, 
dejaudu en claro las demás, ó sea de 
la 7.', cuyo epígrafe es «Cuotas pa
ra el Tesoro» hasta la 10.', hasta 
tanto que para cubrirlas comunique 
esta dependencia las instrucciones 
necesarias. 

a.' Con arreglo á las disposicio
nes generales que se establecen al 
final del cuadro de cuotas de la tarifa 
l . ' d e l vigente Reglamauto del ÜS 
do Mayo de 1896, contribuirán por 
la base inmediata superior á la que 
les corresponda por su vecindario, 
las poblaciones no designadas ex
presamente en dicho cuadro, que en 
SU término m u n i c i p a l bifurquen, 
arranquen ó empalmen lineas fé
rreas con estación y todas aquéllas 
en que se celebren ferias ó merca
dos más de dos veces al año. Sobre 
esto particular esencialisimo llamo 
muy particularmente la atención de 
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las a u t o r i d a d e s e ¡ i e s fg , idaf i da la 
f o r m a o i ó u ds las fflatriéulagj a d v l f 
t i é i i d o l e B que es ta A d m i u i s t r a e l ó n !>& 
h a l l a d o c l d l í í a A i m p ü l ; 6 f Sin COu-
t é m p l a c í o u e s de n k - g ú ñ f l é n í f o las 
i'espoDsabiluiadús coiiriB'uittute?! y 

3.' Las m a t r i c u l a s que ao e s t é » 
a s t e u d i d o s enn s n j c c i ó o al e x p r e s a 
do model i ' , Boi i t f t í iga i ) flnmiendas 6 
r a s p a d u r a s que ñ o e s t é » d e b i d a m e í i -
te S a l v a d a s , se l i jen c u o t a s por dis 
t i n t a basa ó P Ü m e r o do hab i tantes 

qiífl no sea ei que eorresponda,' quo 
••o c o m p r e u d a los r e c a r g o s est . ib le-
eidos; q u e ao figiiren en e l las todos 
los h i d u s t r i a l e s e o c a p r e ü d i d o s ou las 
del ano anter ior , con iiuis las a d i ' 
c i oues het-has i esta ú l t i m a , s iu que 
se j u s t i f i q u e la c a u s a de la o m i s i ó n , 
a s í c o m o que uo e s t á » debidamef l -
te r e i n t e g r a d a s , s e r á n d e v u e l t a s pa
r a s u b s a n a r los.defectos de que a d c » 
l e ü e a n . 

E s t a A d m i n i s t r a c i ó n espera e o n -

Badamente del reconoc ido ocio de 
los Sres. A lea ldes y Scoretarios de 
los A y u n t a m i e L i t n s di{ esta p r o v i n 
c i a , no demoren el e u m p l i i ü i e ñ t o d d 
s e r v i c i o do que Bs t r a t a , r e a l i ü á h d o l a 
Con í i r r e g i o á las p r e v e n c i o n e s antD-
nofes j ó las u i s t r u e c i o n o s que y a 
se les t iene C o m u n i e m l a s , faoil i tamio 
de este modo la g e s t i ó t eneomoada-
da á es ta o i i e iua , á ü ñ d ü que tan 
pronto como la super ior idad c o i a d -
n ique las ó r d e n e s n e c e s a r i a s para la 

terminación de las matricUilaB, pue
dan ser éstas fápidaBento apmba" 
das ñ o r esta dependencia y d e v u e l 
tas ¡i los Ai'Ui.tamientns, para la es-
t e n s i ó n de las m a t r i c e s de los r e c i 
bos ta lonarios al obje io de que la CO-
brnDZa del priiJJer t r i m e s t r e pueda 
dar p r l ñ c l o i o é u la é p o c a r e g l u m e n -
t a r i a . 

León UO de Abril de 1899.—El Ad
m i n i s t r a d o r de Hacienda, .luso S i . * 
( l u c r r o . 

O O ^ T H I B T J O . T Ó i ? 7 • T . T S T D T J S T H I A X 

PfóVívcUt de Pueblo de. 

AÑO ECONÓMICO m 180. . . Á 190. , , 

Consta de JtahilanteS y h corresponde U . * . base dt población 

Motflcula que para el año económico óitado, y en complimiento de lo pr-Vftnido fla »*1 oft. 65 del tte^amanto de 58 de Mayo de 1896. fortfta el Alcalde 
constitucional do todos Jos iudividuos que existen eD dicha pobhc'órj sujetos ¡i la c o n í f í b a c i ó n indnstPlal y comprendidos en las tarifas 1,*, 
2.*, :i.a y 4.', y priíliofa ¡sección d« la 5 * vijjenttis, que con tothi o^iienificució i ê ¡ne -.cionati, ú «abof; 
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Resumei: por tarifas de los industri;ilf,s comprendidos ea la ( í f e s e u t e inafricnla, con la cuota y recaaos que Ratisfit^cn: 

3. 
A. 

1.* Sección de la 5. 

Totales 

— jj Cuota j ara ol 

do ii Tesoro 
contrihii- i ^ 

yeliled j j.e8Btlls Cts> 

R U C A K G O S M Ü S I C I Í ' A L B S 

\Ú jior 100 para el : — pi-r 100 pafn ol 
Tesoro Ayui.tuinteiito 

Hcsotaa Cta 

c u ó t a f'H'n ol To 
¡ro y rccnrííos i im-

iiioii iik'rf 

C jior lOCi 

ilu c.brntiza 

P é s e l a s Cta. 

T O T A I , 

Po^ülns C ^ -

Cunrta parto 
Total « e n e r a l I corru8|iondioit-

te al tfimostro 
Pesetns Cts . Pofiotas Cts . 

Kstado de indnstriaios y cuntas cnu arrearlo á la siguiente 

E S O A L A . 

Hasta 
üe 3 
De 6 
De 10 
De'iO 
De 30 
De 4.0 A 

a pepetas... 
á Ü ídem, 
á 10 idem. 
á yo ídem, 
ú 90 idem. 
á 40 í d e m . 

50 idem. 
De 60 á 100 ídem. 

Stma y sigue. 

Número 
de contribuyen tes 

IMPOKT'Í 
de Ins cuotas 
del Tesoro 

Péselas Oís. 

12 S O A ÍL* A 

Sima anterior. 
•¿00 pos - tas 
300 idem 
500 ideia 

500 a 1.000 idem 
tí.000 ídem 

100 ; 
yoo ¡ 
300 : 

De 
Do 
DÍ 
De 1.000 
D i 2.001) ú íi.OOO idei 
De 5.000 en adelante. 

I I M P O R T E 
. ; de las cuotas 

Numero j del Tesoro 
de contribuyentes — 

i Pesetas Cts, 

T i . TAL. 

importa esta matricula las figuradas* 
de 

M Secretario, 
. 189 . . . 

F l Alcalde, 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

E l A y u n t a m i e n t o de ttii presiden
cia y Junta de asociados acordaron 
acudir al arrienda á venta libre de 
las especies de c o r s u t n o s y sus re
cargos. En su v i r t u d , so hace st* 
berque la primera subasta tendrá 
lugar en la casa consistofial de esto 
Ayuntamiento, ante una Comisión 
del mismo, ol dia 30 del corriente 
mes, de once á doce de la maDaña. 

La subasta se verificará por pujas 

á la llana, bajo el tipo de 8.0-10 pese* 
tas 75 ceutimos que importan los 
derechos del Tesoro y recar^ns avi 
torizadus para el próximo aüo eciM-
nómsco de 1899 á 1900, y con nrro* 
glo al pliego de iioiidiciories que se 
ludia de manifiesto d» la Secretaria 
(!e[ mismo. 

Para tomar parto en la su .-a os 
condición precisa que ge deposito 
el 5 por lOU del tipo soualado al ra* 
tüo ó vamos quo la proposición abra
ce, y la fianza del que resulté re-
matante será la cuarta parte del ti
po señalado para la subasta, 

Si en la primera uo hubiere lioU 
í ores, se verificará una secunda 
ci dia 10 dei próximo mes de Mayo, 
á la misma hora quo la anterior y 
con h s formalidades prevenidas por 
el vigente reglamento de Consumos 

VUluzanzo ,17 de Abril do 1899.— 
E l Alcalde, Nazario de Poza. 

Terminado el padrón do cédulas 
personaies de este Ayuntamiento 
para el próximo ejercicio económi
co de 1899 á 1900, so halla expues
to al público oü la Secretaría res

pectiva por ttirmino de ocho días, 
para oir reclamaciones; pas.idos los 
cuales fo serán atendidas las tjuose 
presen t,ea. 

Villazunzo 17 do Abril de 1899.— 
El Alcalde, Nazario de Poza. 

Alcaldía, constitucional de 
Grade/es 

E l dia 26 del cofrieate mes y ho
ra de las dos de la tarde, ante la 
Córaisión de Ayuntamiento y en la 
consistorial del mismo, tendrá lugaf 
la primera subasta para el arriendo 

http://OIiNBR.lI


& venta libfft de tedas las espeeies 
suj'it.'is ti\ pago del impuesto do üon-
sumos, puf» el ptósitbo Pjevftiftio (16 
188!) ¡i 1000; cnjra subasta veri-
íidafá poí* i:l sistetmt díi puj'f.s í\ la 
llana y con ari'et'ltt al pliego de con • 
dieione.» que so llalla de ¡nnulfiesto 
éü la Secretaria de í-pte Ayunta* 
LüíOiito, bajo el tipo de 29.43(1 pcso-
táé céntimos, á que «prienden leí 
dereclioí del Tesoro y demás reeaf* 
gos autorizados. L'i g a r a n t í a pata 
hacer posturas lo será el a por 100 
del precio fij ole, y la fintiza del que 
resulte reu¡ntantc"eel'á la cuarta par
te del tt|iO sofialadrt para la subasta. 

(<rai¡ef:s 13 He Abril de 189!).—El 
Alcalde, Manuel ÑiColáS. 

Álmhlift consUt-ucional dé 
Conillos de los Oteros 

Acoidíido por este Ayuntuoiiento 
y J u r i t a de asociados el arriendo ú 
venta libre de tudas las especies su
jetas al impuesto de cousumos, por 
un periodo de tres ¡uíos, bajo el c u p o 
que tiene seíialudo, con el aumento 
d é les recargos autorizados, para el 
prósinm e jerc ic io de ÍH99 a 1900, se 
hace saber que la primera subasta 
tendrá l u g a r en la Sala coOíistorial 
de este Ayuntamiento el (lia 28 del 
comente mes, de diez á doce de la 
mañuna, por el sistema de pufus á 
la llana; no artuutiéoiiose p' S turas 
qué no cubran el tipo de la subasta, 
y con sajeuiói) al pliego de condi-
cioties que se haltn de muniüesto en 
la Secretaria ¡leí inismu; y si no sur
tiere efecto la primera sub' i s tu , se 
celebrará otra segunda el d í a 9 de 
Mayo próximo, á la misma hora y 
local que la auterinr 

Ti.mbiéti se halla formado y ex
puesto al público en la Secretaria do 
este Ayuutuinient.o por término de 
quiecer días, el padrón de ctdulas 
pérsouales para el año económico de 
1899 A Ifliin; durante dicho plazo 
puede Sár examinado por cuantos io 
deseen. 

Corvülos de los Oteros á 1? de 
Abril de I8!)9.—El Alcalde, Andrés 
Santamarta. 

Ahaldiá conslUiiáonal de 
mtarejo de OrMgo 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arrieudo de los derechos do c o n 
sumos con ia exclusiva en las veu-
tas ;d por menor sobre los v¡n< s y 
agnardient ís que se consuman en 
esto distrito municipal dnrai.to el 
próximo ejercicio económico de 1899 
á 1900, se pono en conocimiento del 
público, á fin de que los que deseen 
tomar paite en la subasta coucu-
rrao el domingo 7 de Mayo próxi
mo, á las dos d i la ta'd;, á la sala 
consistorial ilo Villarejo, en que ten
drá lugar el primar remate, bajo el 
tipo y cundicinnes expresadas cu el 
pliego que obra do maniíiesto cu la 
Secretaria del Ayuntamiento para 
Cuantos deseen verlo. 

Villarejo de Orbigo 18 de Abril de 
1899.—Sebastián (jarcia Sarabiá. 

// lealdia constilucional de 
Vtllatnrítl 

No habiendo comparecido el mo
zo Francisco Mejido Revuelta, hijo 
de Miguel y do Ramona, natural do 
l'inos. Ayuntamiento de Aller, Ovie
do, rrjm. 6 del sorteo de esto ano, 
ál acto do la clasificación y declara
ción de soldados ante esto Ayunta
miento, no obstauteJiaber sido cita
do ou debida forma con arreglo á la 
ley, sé ha instruido el oportuno ex-

psflietite eon sujeción á las dispa-
eicioftes de los artículos 105 y e ¡ -
gniohtos do la vigente ley de í t eem-
plazos, y por sus resultados lo ha 
declarado prófugo esta Corporación 
don la eoíidOha consiguiente de gas
tos, á tener do las disnosieioues la-
gales. 

En tal concepto.s» lé llama, cita y 
emplaza para quo comparezca in-
mediatameiíte unte mi autoridad á 
lin do Sef remitido á la Comisión 
mixta; apercibido de sor tratado, eu 
caso contrario, con todo el ngordola 
ley. Y por lo que ufocta al buen sor-
vicio de! Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y eñeargo á todas 
las autoridades y sus «geutes se sir-
v:iD procurar la busca, captura y 
remisión a esta Alcaidía del mencio
nado próf igo. o su presentación í 
disposicóti de la Comisión milita. 

¿.assenas de dicho mozo se igno
ran. 

Villatiifie! 15 do Abril de 1899.— 
E l Alcalde, Isidro Blanco. 

AleaMi'i emsiititcionül ae 
C'astritlo de la Valdnerna 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arfiondu con 
venta á la exolns.va y al por menor 
do vinos, alcoholes y carnes frescas 
y saladas para el año económico de 
'1899 á 1900. se hace Sab'r quo él din 
7 de Muyo próximo, y h'ira de los 
dos de la tarde, se procederá en esta 
casa consistorial á la primera subas
ta de los expresados líquidos, y á las 
tre~' (le la m>snia la primera tam
bién de las carnes, bijo el sistema 
de pujas á la llat,» y con sujeción ul 
pliego de eomiiciones que se en
cuentra de mauifioíto en la Secreta
ria do la municipalidad. 

E l importe total de las especies 
arrendables citadas, comprondieodo 
el recargo municipal, es el de 1.800 
pesetas la de los líquidos, y el de 300 
pesetas lu de las carnes, con más el 
3 por 1Ü0 do la mitad de dichos cnu-
tidades como premio de cobianza y 
conducción de caudales, que es la 
parte que corresponde al Tesoro y 
recafces transitorios si continuasen 
como en el actual ejercicio. 

La lianza que habrá de prestarse 
será personal y á sat'sfaceióu del 
Ayunta'oiento eu pleuo, como en 
olios anteriores. 

La gariiniía necesaria paro poder 
tomar parte en la subasta será el 5 
por 100 del importe do ia misma, 
pudiendo hacer el depósito por cual
quiera de los medios que autori¡:'i el 
art. "i?? del Reglamento del impues
to de que se trata. 

Las precios máximos á que podrá 
vender laeespeciesreferidas el arren
datario ó arrendatarios, serán los 
acordados por el Ayuntamiento y 
que constan eu el respectivo expe
diento. 

No será admisible postura alguna 
que no cubra el importo üjodo como 
tipo mínimo do subasta, y ésta se 
adjudicará al mejor postor ó que 
más beneficio los intereses del Mu
nicipio, segiin el urt. WSIÜ del expre
sado Reglameuto. 

Si esta primera subasta no se ce
lébrase por falta do licitadores, se 
verificará una segunda con la recti
ficación de predios el día 14 dél pro
pio mes, en el sitio y lloras anterior-
mente expresados. (Art. ÍÍ97) 

Si en la segunda tampoco se veri-
íicase remató por falta de licitado-
rés, Sé celebrará lu tercera y ültima 
en el mismo sitio y horas que las aü-

taHeres el día 51 del precitado mes, 
sirviendo de tipo el mipofta de las 
dos terceras partes dé aquéllas. (Af • 
tíeulo 'J98.) 

Castrillo de la Valdlierüa á Iñ dé 
Abril do 1899 — E l Alcalde, Anasta
sio ticrciauo.—P. A, del A.: Autoiiio 
Karrientos, Secretario. 

Alealdia eonslllueiomlde ; 
Ve//nquem%d(i 

Acordado por lu Corporación de 
mi presidencia en Junta de asocia
dos el arriendo con venta á la ex
clusiva dé las especies de vinos, 
aguardientes, aceites, dafnes fres
cas, jabóu 3' petróleo, para el año 
económico do 1899 á 1900, so anun
cia la primera sobustn que tendrá 
lugar en la casa consistorial y anto 
la expresada G'orpor.ición el dia Vi? 
del actual, ó la una un punto de la 
tarde, bajo el tipo do 3.lil9 pesetas 
50 cént imos , más el 3 por 100 pa
ta premio de cobranza é impuestos 
que la H;C¡«nda disponga; para ser 
licitador se h tbrá de h icer uo depó
sito provisional por valor del 5 por 
100; cuya subasta se ajustará estric-
taraonte al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en Secre
taría y al Ueglameiitu para la Ad
ministración y exacción del impues
to do consumos de 11 do Octubre de 
1898. 

Vegaquomada 17 de Abril de 1899. 
—Él Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Alcáldiá eonstUucionñl de 
Folgoso de hi liibera 

Por no haberse presentado al acto 
de la revisión de excepciones de 
años anteriores, h a n sido declarados 
prófugos por este Ayuntamiento los 
mozos del reemplazo de 189S Cle
mente Fernández Martínez, lujo de 
Pablo y Martina, natural de Perros, 
que padece tiña pelada, é Isidro 
A r i a s , hijo de Juliana, natural dé 
Tremor, inútil de la pierna derecha; 
y por ignorarse ol paradero de am
bos, suplico á las autoridades, tauto 
civile» como militares, la busca y 
captura de los expresados mozos, y 
caso de ser habidos los conduzcan á 
esta Alcaldía para los efectos de los 
artículos 113 y 114 do lavigente ley 
de Heclutamiento. 

Folfíoso do la Ribera 14 de Abril 
de 1899.—El Alcalde. Eugenio Pa
lacio. 

Alcaldn cmHUneimal de 
Encinedo 

No liabiéndoso presentado á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que á conti
nuación se expresan, su les previene 
por medio de la presente que si no 
lo verifican a n t e s del (lia de las re-
vísioues ante la Comisión mixta de 
esta provincia, se les instruirá él 
oportuno expediente de prófugos. 

Reemplaio de 1890 

Núm. 8, Lorenzo Carrera Mofán, 
hijo de Ramón y Luisa. 

Núm. "21, Baídomefo Carrera Fer
nández, hijo de Pascual y Rosalía. 

ItevisUn de 1896 

Núm. 22, José Pajarea Carrera, 
hijo de Ramón y Magdalena. 

"Eucinedo 10 do Abril de 1899.— 
E l Alcalde, Marcelino Alvarez. 

Alenídia untillueioMl de 
Rabfinal del Oamíun 

ña halla terminado y expuesto al 
público el apéudiea al amlllafamifin-
to quo ha de servir de base á la fof-
mncún del repartimiento de lu con
tribución territorial pura el p ó s i m o 
año económico de 1899 á 1900, por 
término de ocho días, en la Secreta
ria de este Ayuiitamieiito; (lurants 
los cuales podrán los aootribuyCitéS 
hader las reclamaciones opurtunnSj 
pues pasado dicliu plazo no serán 
atendidas. 

Rabanal del Camino 7 (le Abril da 
1899.—El Alcalde, Gabriel del Pala-

Alealdh constitucíimal de 
Castromndarra 

Confeccionado el presupnpsto mu
nicipal para el año eeonómieu de 
1899 á 1900, se halla expuesto al pú
blico en esta Seetetaría por término 
do quince días; durante los cuales 
los vecinos pueden formular las re
clamaciones que crean asistirles en 
derecho; pues pasado* qoe sentí no 
serán atendidas lasque so presenten. 

Castromudarrn á 13 de Abnl do 
1899.—Kl Alcalde, Ensebio Medina. 

También so halla formado y ex
puesto a! público en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, por término do 
quince días, el padrón de cédulas 
personales para el afio oconómico de 
1899 á 1900, para que las personas 
eu el incluidas puedan oí.turarse y 
hacer las reeiamacionos que crean 
convonieutes.eu dicho ida/.o; pasado 
el cual no serán atendidas. 

Costroinudarra á 13 do Abril do 
1899.—El Alcalde, Ei»cW<> .Medina. 

Kdlelo 
D. Miguel López y líuiz do la Peüa, 

Juez de instrucción do esta villa 
de Castro Urdiales y su partido. 
Hago sabor: Que en esle Juzga

do de mi cargo, y por lu Esc: ibania 
del autorizante, se instruye sumario 
criminal de oficio contra Ignacio 
Antonio Nazabal Via y otros cuatro 
por muerte violenta de un hombre 
Como de veinte á veintitantos anos 
de edad, ocurrida en el verano del 
ano 189t) en el sitio denominado 
«Fuente del Cuadro», monte de lial-
tezaua, término municipal do esta 
villa, cuyo sujeto se pros'imc estu
viera trabajando por entonces en las 
minas de Matamoros ó en alguna 
otra de la provincia do Vizciya, y 
fuera natural de Jas provincias do 
León ó falencia, y en dicho suma
rio tengo acordado; 

1." Se cita y emplaza á los tostN 
gos Juan Garcia Fernández, natural 
de Astorga; Narciso y Pedro Pérez 
Prieto, Francisco de Cimas, vecinos 
de Destriana y La Bañeza; Francisco 
Pérez, Manuel Pérez y Pedro Balle
nas, Vecinos también de Astorga, 
cuyo actual paradero se ignora, y 
que en el verano del año Ú3 estu-
Vierou trabajando en las minas do 
Vizcaya, y A siete trabajadores cu
yos nombres se ignoran, y que ha
biendo estado también eu dicho ve
rano en las citadas minas de Vizca
ya, pasaron un dia por el lavadero 
dé Ootón, Ayuntamiento de esta v i 
lla, tuvieron una cuestión con los 
trabajadores del mismo, y acometi
dos por éstos, huyeron, para que eu 
el término de treinta días, á contar 
desdo la inserción del presente en lu 

un 
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fleíetó Madrid, eomparszeaa an
te este J u z g a d o da íüstrueoión ú da-
C l a r a f eñ ai ititiidudo güitiarin; bajo 
¡apüHMbimieñto da que ñ o otro cusa 
los fmfíU'á el perjuicio & que hub iere 
lü^aí- fin tliiiorhó. 

2. " También se Cita y e m p l n z a á 
los pndfi1?, pa^ieütes ó i ü t e r t í s a d o á 
del l i n a d ó . para que en igual pltiüo 
de t r e i ü t a d í a s COtliparezCati a s í bioñ 
en este ju-Zí íado para la identifica-
cióti de la persoun del tuoefto, oi'rs 
c i m i e n t o de acciones y d e e l a r a c i ó f l 
respecto de los detalles del hecho, si 
los conocieoen; bajo apercib m i e n t o 
(le parailiís les p e r j u i c i o s á que hu
biere l u g a r . 

Dado en Castro Urdióles ¡\ 15 de 
Abril de 1899. —Miguel López.™ 
P. 9. M., Mauricio del Cueto y Pa
lacio. 

1). Pedro Flón'z Diez, Juez munici
pal de Oai n fe. 
[-Í .^o sv.bi^: (¿ue. p a r a hacer p"go 

á 1). Juliá'i Llamas, v e c i n o de Li -ón , 
do la cantidad do sciscienUis treinta 
reales ó ii tereses, costas y dietas 
que le son cu deber D. Francisco y 
D. Toffi-is López, •vce'mos de Villa-
verde de Arriba y Viil&rrodfigo, res
p e c t i v a m e n t e , sé sacan á p ú b l i c a li
c i t a c i ó n , como de la propiedad de 
los rtend 'rc» , lus bienes s i g u i e n t e s : 

1.° Un prado, éu término de Vi-
tlavcHe de Arriba, titulado prado 
Vacas, lü b'.da de cuarenta y cinco 
Areas ochenta oentiáreas: linda O., 
térieii" c o m ú n ; M., de herederos da 
Ma; uel Bandera; P., y N. , del Mar-
qués ik-San Isidro; valuado en tres» 
Cientas setenta y cinco pesetas. 

y.0 Uiia h u e r t a , eu dicho t é n m -
uo, al sitio del Cardadal, cabida do 
Oí'h 'i áreas, r e g a d í a , cerrada, con 
vano- pies do negrillo: linda O., he 
reden s de U. Pi.blo Flórez. de León, 
M., del Marqués de San Isidro; P. y 
N . . de Marcelino López; valuada eu 
ciei.to chicuenta pesetas. 

3. " Uua parte do casa, on el cas
co del pueblo de ViUavorde, i h ca
lle Koal, cubierta de teja, de planta 
alta y baja, enn sii pedazo de corral, 
conijiuestii de cuadra, pajar, alto y 
bajo y portal, mide de O. á I ' . , cua
renta y dos pies, y do M. á Ñ . , igual 
sup'TÜcie, ¡¡.cítiso el corral: linda 
O , huerta de Francisco Bavón; M. 
y P., casa de Marcelino López, y 
N . , calle Heal; valuada en seiscien
tas veinticinco pesetas. 

E l p inate tendrá lugar en la sida 
de audiencia do este Juzgado, sito 
en Gánate y cafa del que autoriza, 
el dia veintiocho del corriente, y 
hora de las dos de la tarde; advir-
tiendo que uo so admitiián posturas 
que uo c u b r a n las dos t e r c e r a s par
tes de la tasación, y que para tomar 
parte en la subusta es requisito in-
üispeusabíe que los lieitadores c n o -
s i g u e n con antelación sobre la m e 
s a del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación. No constan t í t u l o s y el 
comprador no podrá e x i g i r otros que 
cCrt t i c a c i ó n del acta do r e m a t e . 

Dado en Oarrófe á primero do 
Abril de mil och>n'.iui-.tos iioventa y 
nueve.—Pedro Flórez.—P. S. -M.: 
Manuel Tascón, Secretario. 

A.NUNÜIOS O F I C I A L E S 

INSTITUTO PUOVINCIAL 
DE SEGUNDA. ENSEÑANZA DE LEÓN 

E n cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, todos los días no 
festivos, desde ol l ."al 1(5 de Mojo 
próximo, se admitirán, previa exhi
bición de la cédula persoual corrien

te, las instancias de los a l u n ó o s que 
so el mes do Junio deseen dar val i 
dez académica & los estudies hechos 
libremente. 

Las referidas iristaneias.se dirigi
rán al Sr. D-rector de este Instituto, 
expresando literalmente el riofiibre 
y apellidos paterno y materno del 
aspirante, su naturaleza y edad, é 
igualmente por su nrdeu las asigna
turas de que solicite examen, Se táa 
estendidas es papel de peseta, y fir
madas por los mifmi s interesados, 
á üo de que en toda ocasión que se 
estime oportuna pueda ser compul-
eadr, la firma de cada n n o . y e ó acoiu-
pafiaráu de los documentos que seaa 
neeesafios para justificar los estu
dios aprobados eu otros establecí-
míenlos . 

Al entregar la instoucia presenta
ra cada aspirauto dos testigos de CO" 
nocimiouto, vecinos de esta ciudad, 
provistos de c é d u l a personal Co
rriente que ideutitiquen su persona 
y firma. Quien hubiere hecho la 
identificación en convocatorias au-
teriores, podrá ser dispensado de ha-

| cerlo en esta, á condición de que ex-
, prese en su ínstat cia el curso aca-
¡ dérnico y el mes en que lo efectuó, 
i E l pago de los derechos que para 
' cada caso fijan las disposiciones v i 

gentes, se efectuará al tiempo de 
presentar las instancias. 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para genera! conoci
miento. 

León 18 i'.e Abril de 1899.—El Se
cretario, Pedro G¡ Z'ipo. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
do los servicios administrativo-
militares de Lujro, 
Hace saber: Que el dia 10 do .Mayo 

próximo, á las diez de la mahana, 
tendrá lugar en la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proce
der 4 la compra do los artículos do 
suministro que á continuación se 
expresan. Para dicho auto se admiti
rán proposiciones por escrito, en las 
que se expresará el demicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los articulos que so 
ofrezcan á l á v e n l a , á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se liará: la mitad en la 
segunda quincena del referido mes, 
ye: restoeu la primera del siguiente, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de lo claso y cantidad 
do aquellos hasta el ingreso eu los 
almacenes de la Aduiiiustracióu mi-

, litar; entendiéndose que dichos ar-
• ticulos han de reunir las condicio

nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados do 
la gest ión para admitirlos ó dese
charlos, Como únicos responsables 
do su calidad, aun cuando hubiesen 
Creído couvenieoto asesorarse fiel 
dictamen do pantos. 

Lugo 14 de Abril de 1899.—Ra
fael Ayala. 

Árliculos pie delcn adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada do trigo ó cebada de 

Castilla. 
Leña de tojo ó roble. 

E l Comisario de Guerra,Interventor 
de los servicios administrativo-
militares do la Corufi.i, 

í" Hace saber: Que el dia 15 do Mayo 
próximo, i las once do la mañana. 

tendrá lugar en la Faetaria da sub-
sistencias militares de esta plaza un 
coneurso con objeto do prasader á 
la compra de los articulos da sumi
nistro que á continuación se e s 
presan. Para dicho acto se admiti
rán proposiciones por escrito,en las 
qu« se expresará el domicilio de su 
autor, acoaipaüáudose á lu¿ mismas 
muestras de los articulus que Sé 
ofrezcan i la venta, i los cuales se 
les fijará su precio con todo g&sto 
hista los almacenes de la citada 
Factoiia. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará: la mitad en la 
Segunda quincena del ref-rido mes, 
y el resto eu la primera del siguien
te, por los vendedores ó sus fepfe-
seutaotes, quienes quedarán obliga 
dos á responder de la clase y canti
dad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
militar; outeudiéndoso quo dichos 
articulus han de reunir las condicio
nes que Se requieren para el Sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativi's encargados de 
la gest ión para admitirlos ó dase 
diarios, como úuicuS responsables 
de su Calidad, aun cuando hubiesen 

I creído conveniente asesorarse del 
! dictamen de peritos. 
i No se admitirán preposiciones por 

p'.rte de los articulos que traten do 
adquirirse sino por la totalidad de 
cada uno ellos. 

i La Oorofm 18 de Abril de 1899.— 
ígnac io Moreno. 

! Articulos que deten adquirirse 
: Harina de pr-mera clase superior, 

precio por quintal métrico. 
Cebado de primera clase, precio 

por quintal métrico. 
Paja trillada de trigo ó cebada, 

precio por quintal métrico. 

D. Pedro Llamas Prieto, Agente 
auxiliar del Recaudador D. Diodo-

; ro Saldaña de la '¿.' Zouu de Va
lencia. 

' H -go sabor: Que haUindose á su 
caigo los Ayuntamientos rieVilla-
maiián y Villacc, por débitos de la 
contribución uistica del primero, 
segundo y tercer trimestre del co
rriente ejereieio de IS!I8 á 99, con 
esta fecha so fijan al público las pa
peletas do segundo grado con las lis
tas de descubiertos do los hacenda
dos forasteros en las casas corsisto-
riale* de dicli >s Ayuntamientos, por 

' no haber liech i los deudores á esta' 
¡ Agencia la designación de represen-
' tontes para que directamente pu

dieran entenderse las nouücaoiones 
que en igual Cusn so practican con 
los deudores del Municipio. 

Y á fin de dar cumplimiento á lo 
dispuesto e i la Real orden de 25 de 
Junio de 1891, iuserta en el BOLE-
ÍÍN OFICIAL de la provincia núm. G, 
de 13 de Julio de dicho afio, lo ha-
>xo constar por medio del presente 
anuncio á liu de qne los deudores 
tengau conocimiento do dicho apre
mio y surta los efectos del art. 71 
de la Instrucción Vigente. 

VilliuMÍUn á 11 de Abril de 1803, 
— E l Agente auxiliar, Pedro Llamas. 

D. Houorino Martínez Alonso, se
gundo Teuiente del Regimiento 
lofante i ía de Burgos, núm. 36, 
y Juez instructor nombrado para 
evacuar las diligencias en expe
diente queso instruye al recluta 
Cruz Díaz González por falta de 
incorporación á banderas. 
Por la presente requitoría Cito, 

llamo y emplazo al recluta Cruz 
Díaz González, hijo de Vicente y de 

Ramona, natural de Ribota, Ayun
tamiento de Oseja, do esta provin
cia, del resmplazo de 1898, de esta
do soltero, da oficio carpintero, de 
19 años de edad y de estatura un 
metro 620 milíniecfoí, para que en 
el término de treinta días, ¡í contar 
desdo la fecha en que la presei te se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, Comparezca en este Juz
gado mititar, sito en el cnnitel del 

, Cid, á fin de que sean oídns sus des-
' cargos; bajo apercibimiento de ser 

declarado rebelde si íin cnniparecie-
; se eu el referido plazo, s i g m é n d o s e -
, le el perjuicio'i que haya lugar. 
I Por tanto, on uninbre de S. .M. el 
j Rey (Q. D. G.) , exhuHo y .equioro á 
| todas las autoridades, tonto civiles 
i como militares y á los ugentes de la 
¡ policía judicial, para que pract queu 
i activas diligencias en busca del re-
: ferído recluta, y caso ne ser habi

do lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades couve' ientes, al 
cuartel del Cid y á mi d aposición, 
pues así lo tengo acordado on pro
videncia de esto dia. 

León 15 de Abril de 1899.—Houo
rino Martínez.—Por su mandato: 
E l Cabo Secretario, Constancio uon-
üalez. 

D. Angel Martínez Peñalver y Fe-
rrer, primer Teniente del Regi-
miei,to 11.fanteria Z:imoro, i útn. 8. 
y Juez instructor nombrado por 
el Sr.Coronet de este Regrimionto 
para actuar como tal en el expe
diente que por la filta de piiiueru 
deserc.ió i se instruye al soldado 
del primer Batallón do este Cuer
po Francisco del Campo Alvarez. 
Por la presente requisitoria llamo,, 

cito y emplazo á Francisco del Cam
po Alvarez, hijo de Ponro y de Vi 
centa (dd'uutns), natural do Astor-
ga, Ayuutamieuto de ídem, conce
jo de ídem, provincia de León, ave
cindado eu Astorga, Juzgado de id., 
pi 'ovmciadeLeóu, distrito militar de 
Castilla la Vieja, nació en 9 de Marzo 
de 1878, de oiicio carpintero, do 21 
años do edad, de estatura 1,700 me
tros; señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena; señas par-
ticularts una cicatriz en lo mano iz
quierda, para que en el preciso tór-
niiuo de treinta días, co'.tadus desdo 
la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca eu este Juzgado, sito en 
el ala Norte del cuartel de Alf, l i
so X I I , de esta plaza, para responder 
á los cargos quo lo resultan eu el 
expediente que de orden del Sr. Co-
ron.el so le sigue por la falta grave 
de primera deserción simple; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece eu el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el peijuicio que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. O.) exhorto y requiero 
a tollas las autoridades, tanto civiles 
eouio militares y de policía judicial, 
para que practiqueu activas dili
gencias en busca do! referido solda
do, y eu caso de sor habido lo remi
tan, en clase de preso, con las segu • 
ridades convenientes, á este Juzga
do y ¡i mi disposición, pues asi le 
tengo acordado eu diligeucia de es
te día. 

Dada ou la Coru&a á 10 de Abril 
de 1899.—Angel Martínez Peñalver. 

Imp. de la Diputación proviacíal 
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